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I. UTM DEL ERRP QUINTILIANO 
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II. ANÁLISIS Y ESTUDIO PARAMÉTRICO 
 
Dada la extensión del estudio se incluye a continuación un breve resumen, estando disponible el 
estudio completo en el expediente. 
 
Inicialmente, se ha llevado a cabo un estudio o análisis dinámico mediante OpenStudio y EnergyPlus 
para cinco de los edificios existentes en el ámbito de estudio. A fin de analizar su comportamiento 
actual y el mismo una vez rehabilitado.  
 
Se ha realizado un estudio paramétrico a fin de determinar que alternativa es la idónea. Se ha 
planteado analizar las siguientes alternativas: sin aislamientos y de 8 a 25 centímetros, en intervalos 
de 2 centímetros. Generándose, por tanto, un total de 121 alternativas. 
 
Se ha seleccionado una de las alternativas bajo el objetivo de alcanzar el óptimo económico; es decir, 
obtener el mayor ahorro en demanda y consumo de calefacción y refrigeración con el menor coste 
posible. 
 
Una vez realizados los estudios para cada uno de los modelos, se ha llegado a la conclusión de que los 
espesores idóneos son los siguientes:  

- Capa de 12 cm de material aislante con una conductividad térmica de 0,036 W/(m·K) 
en las fachadas de las viviendas.  

 
- Capa de 14 cm de material aislante con una conductividad térmica de 0,036 W/(m·K) 

en la cubierta del edificio.  
 
Además, como se ha comentado anteriormente, se deberá tener en cuenta también la sustitución de 
las carpinterías del edificio. Se añade una tabla resumen de las mejoras que conlleva la alternativa 
seleccionada: 
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Gracias a estas actuaciones se ha conseguido un ahorro en torno al 78% en la Demanda de 
Calefacción y Refrigeración Anual respecto al estado actual. Es decir, se demandarán 209.450,67 
kWh/vivienda menos respecto a los 269.545,32 kWh/vivienda demandados en su estado actual.  
 
Por tanto, atendiendo a los resultados obtenidos, se estima que, una vez llevada a cabo las 
actuaciones de rehabilitación, se conseguiría un ahorro en el Consumo de Energía Final media anual 
entorno al 90% respecto al estado actual. Es decir, se consumirán 451.033,31 kWh/vivienda menos 

respecto a los 502.905,68 kWh/vivienda consumidos en su estado actual; equivalente a un ahorro 

anual de 1.160,19 €/vivienda.  
 
Respecto al Consumo de Energía Primaria No Renovable, se estima un ahorro del 83% respecto al 
estado actual; alcanzando una reducción de un total de 491.567,19 kWh/vivienda respecto a los 
592.925,8 kWh/vivienda consumidos en su estado actual.  
 

En cuanto a las emisiones anuales de kg CO2, se conseguiría un ahorro o reducción de emisiones 

entorno al 98% respecto al estado actual; es decir, se reduciría en, aproximadamente, 142.040,75 kg 
CO2/vivienda las emisiones anuales respecto a los 145.259,54 kg CO2 emitidos en su estado actual.  

Ha sido necesario establecer un precio medio de 0,10 €/kWh para el cálculo del consumo en el estado 

actual (gasóleo) y de 0,12 €/kWh para el cálculo del consumo en el estado rehabilitado 

(electricidad). Además, también se ha establecido un factor de conversión de Energía Final a Energía 
Primaria No Renovable de 1,179 para el estado actual (gasóleo) y de 1,954 para el estado 
rehabilitado (electricidad). Y un factor de conversión de Energía Final a kg CO2 de 0,311 para el 
cálculo de las emisiones en el estado actual (gasóleo) y de 0,331 para el cálculo de las emisiones en el 

estado rehabilitado (electricidad). 
 
Esta estimación se ha realizado en el supuesto más desfavorable de que finalmente no se ejecute la 
instalación fotovoltaica de autoconsumo. En cuyo caso la reducción del consumo de energía será 
mayor. 
 
 


